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ALCALDIA DE LA LIMA, CORTIS

LIMEÑO DE 
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I

HERNAN DE JESUS ESPINAI,
HERCULES

G,A. * 172-9/2020 -
UMA

CONTRATO POR PRESTACION DE
SERVICIOS DE BOTADO Y
TRANSPORTE DE DESECHOS
SoLIDOS.

RUTA#7 1..QUE COMPRENDE LAS
COLONIAS: l,Á MESA, RODAS ALVARADO,
BELUT VISTA, ZONA AMERICANA,
BOULEVARD FUERZAS ARMADAS, TELA,
HACIA CAMPO DOS, LOS PINOS,

MARTINEZ RIVERA, MUNICIPAL SEI,VA
BOCOCK REFORMADA, GASOLINERA
PUMA DEL BRAMADERO, 2." FLETES Y
ENTREGA DE VIVERES,

1 80,000.00
16 AL 31 DE OCTUBRE DEL 2O2O Y DEL 1 AL 15
DE NOVIEMBRE DEL 2020.

HERNANDEZ
ADMINISTRATIVA

Nro
ENCARGADO DE UT EJECUC¡ON

DEL PROYECTO
NUMIRO DE
CONTRATO

UBICACION
PERIODO APROBACION Y DE FINALIZADO

DEL PRESUPUESIO DEL PROYDCTO
DESCRIPCION

PRESUPUESTO DEL
PROYECTO Lps.
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T IIIEN¡O

CORA I

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS BOTADO Y TRANSPORTE
DE DESECHOS SOLIDOS GA- #'I72.BI2O2O.UMA

VALOR L.80,000.00

Nosotros ,OSE SANTIAGo ¡.roffiO LOPfl., mayor de edad, casado,
hondureño, Lic. En Ciencias Policiales y de este domicilio con édula de
¡déntidad #0111-1971-00963, Solvenc¡a Municipal No.O1900O5, RTil
:O5011971009638, cargo al que fue electo mediante Punto Unico emitido por
el Tr¡bunal Supremo Electoral de la sesión extraordinaria de fecha 17 de
Dic¡embre del año 2017, actuando en su condición de Alcalde Municipal del
Municipio de La L¡ma, Cortes, estando por lo tanto facultado para ejercer la
representación de Ia Alcaldia Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga La Ley de Municipal¡dad6 en su artrtulo #43 y
#40 numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominará,, ALCALDIA
i|UÍ{ICIPAL, por una parte y por otra el SR. HERl{Af{ DE JESUS ES,PINAL
HÉRCuL^Es, mayor de edad, Casado, Hondureño, de este domicll'p, con cáJula
de identidad #0511-1977-OO78t RTN #OSll-1977-@7E57,
SOLVEIICIA # 0192697, qu¡en en adelante se denom¡nará como E!
COI{TRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano ju¡cio y de buena fe,
convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las s¡guientes condiciones.
PRIMERO: CLAUSUIA DE INTEGRIDAD. lás Partes, en cumplimiento a lo
establec¡do en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información
Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de comrpcÉn
podremos apoyar la consolidación de una cuftura de transparencia, equ'rlad y
rendicón de cuenbs en los procesos de contratación y adqu¡sic¡ones del Estado,
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de
respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL EQUIDAD, TOLERAI{CIA, IMPARCIALIDAD Y
DrscREclof{ cof{ ¡¡ rilFoR}tAcroil co¡{FrDEilcrAL QUE
MAI{E¡AIIOS, ABSTENIEI{DO]{OS DE DAR DECTARACIOÍ{ES PUBLICAS
§OBRE l-A ttlISMA. 2. Asumir una estr¡cta observancia y aplicación de los
principios fundamentales bajos los cuale se rigen los procesos de contratac¡ón y
adquisiciones públicm establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución
del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realizará; a) Prácf{cas Cortuptivas: entendiendo estas como
aquellas en la que se ofrece dar. recibir, o solicitar directa o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b)
Prácdcas Colusorla¡: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes
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o entre una de las pades y uno o var¡os terceros, realizado con la intenc¡ón de
alcanzar un proposito inadecuado, incluyendo influenciar en forma ¡napropiada
las acc¡ones de la otra parte. 4. Rev¡sar y ver¡f¡car toda la información que deba
ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa
de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y
verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el
suministro de información inconsistente, imprecisa o que no conesponda a la

realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad
sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines dist¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de
declararse el incumpl¡mlento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perju¡cio de la responsabilidad civil o penal en la que
se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto inegular cometido por nuestros
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal, Lo
anterior se extiende a los subconbatistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.
El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
a. De parte del Contratista o Consultor: a. A la inhab¡litac¡ón para contratar con
el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A
la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, soc¡o, asoc¡ado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del rá¡imen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que
correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del
[Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la irregularidad] de su Registro de Proveedores y
Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en
procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario ¡nfractor,
de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica del
Servidor Público, sin perjuicio de ex¡gir la responsabilidad admin¡strativa, civil y/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la
aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el
entendido que esta Declaración forma parte ¡ntegral del Contrato, firmado
voluntar¡amente para constancia." El Conkatista se pone a disposición de la
Alcaldia Municipal, para prestar los serv¡cios de mano de obra: 1- Transporte
de desechos sólidos en !a Ruta # 7 que comprende ¡as sigu¡ent6 colon¡as¡ la
Mesa, Rodas Alvarado, Bella V¡sta, Zona Americana, Boulward Fuetzas
Armadas Col. Tela Hac¡a Campo dos, Los Pinoo, Martínez Rivera, frlunicipal,
Selva Bococ& R€úormada, Gasolinera Puma del Bramadero, del 16 AL 31 de
Octr¡ble del 2020, hasta el rel¡eno san¡tario Ubicado en Corozal II, 2- fetes
y entrega de víveres del Olal 15de oüembr€ del 2O2O. SEGUi|DA CLAUSULA
ALCAIICE DE LOS §ERYICIOS: EL Contrat¡sta se comp¡omete a pr€star los servicic
con su eguipo y materlales
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de trabajo. TERCERA: TIEMFO EJECUCION: El tiempo requerido para la
ejecución son de (01 MES), a partir de la orden de ¡nicio. CUARTA: VALOR
DEL COí{TRATO: El valor del Contrato es de l¡s. 80,(XIO.O0, ((rcHEffTA
ITIIL LEI.iPIRAS EHCÍOS). OUIilTA: FOR.I.IA DE PAGO: EI coNtrat¡sta
recibirá pago prwio a la enüega de toda la documentación soporte, para el
respect¡vo trámite de pago en las oñcinas de Tesorería Municipal. SEXTA:
RETEilCIOI{: "El Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto al
Régimen de Pago a Cuenta, em¡t¡do por el SAR, y el recibo de pago, antes de la
cancelación del presente conbato de lo contrario se retendrá el L2.5Vo del valor
del contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley
reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y Protección Social capitulo V.
SEPTIIIIA: SOIUCIOI{ DE CONFIJCTOS: Es responsabilldad del contratista
repamr daños ocasionados a terceros en el cumpl¡miento de las labores asignadas. En
caso de desacuerdos, reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por
parte del Conbatista, la Mun¡c¡pal¡dad de la L¡ma Cortes, se reserva el derecho
de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad s¡n incurrir
responsabilidad alguna OCTAVA: RATIFICAEO: Ambas partes man¡fiestan

con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cualestar de a
firmamos
Octu
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la ciudad de la Lima Cortes, el día 16 del mes

o TINO LOPEZ HERNAN DE JE t,Es
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